
 

 

 

LA CONSEJERÍA CONFÍA EN EL “MAYIC INGLIS!” 
…or, “The Harry Potter´s system” 

 Pues si, por arte de magia nuestros alumnos van a ser bilingües a partir de ya. 

 No es que no confiemos en la capacidad de nuestros pupilos. 

 Por supuesto, no es que desconfiemos de la profesionalidad de nuestro Cuerpo. 

Sólo que suponemos que la paciencia de los maestros se acabará algún día. 

Parece ser que, en ese empeño por conseguir que todos los centros sean bilingües (el que lo 

sean sus alumnos es otra historia), van a sacar plazas en el Concurso General de Traslados con un 

código especial para plazas bilingües. 

Si no tienes la especialidad de la segunda lengua, no podrás acceder a estas plazas. Pero 

claro, ve preparándote. Utiliza tus “horas de libre disposición” para asistir a las Escuelas de Idiomas 

o a los Cursos homologados que organizan las diferentes Universidades. Quizá tengas que corregir, 

preparar clases, documentarte… en el tiempo del fin de semana, pero todo sea por nuestros 

alumnos… 

¿Estás trabajando en un Centro tan lejos de un núcleo urbano donde puedas realizar tu 

formación que no te da tiempo a realizarla?.  Bueno, en ese caso, lo sentimos, no puedes concursar 

por esas plazas. 

Nuestra Organización Sindical, FETE-UGT, apoya las iniciativas que hagan que las 

competencias de nuestros alumnos sean cada vez mayores, siempre que estas vengan apoyadas por 

una inversión económica, suficientemente generosa como para permitir la correcta formación de los 

profesionales de la enseñanza, garantizando la Conciliación de su vida familiar y profesional. 

Al mismo tiempo desde FETE-UGT exigimos de la Administración el que estas pretensiones 

de conversión de nuestros profesionales en ningún caso puede suponer un detrimento en sus 

derechos reconocidos. Exigiremos a la Administración que forme a los profesionales que accedan a 

las plazas de Primaria de los centros bilingües en las condiciones necesarias, sin que ello suponga 

ninguna merma de sus derechos adquiridos como consecuencia de sus acreditados años de 

experiencia. 

No aceptamos que la Consejería realice una reconversión de las plazas de Primaria a Inglés. 

Exigimos una memoria económica que permita la formación de los profesores que accedan a 

estas plazas en el horario de permanencia en el centro y garantice una competencia lingüística de 

calidad. 

Esperamos que la Consejería ponga los pies en el suelo y reflexione. 

Nosotros lo tenemos muy claro. 

 

¿Bilingüismo?  Sí, pero con cabeza 

http://www.feteugt-cyl.es

